
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de servicio de
“Asesoramiento económico-financiero al SES para contratar la
construcción, conservación y explotación del nuevo Hospital de Don
Benito-Villanueva de la Serena, mediante concesión de obra pública”.
Expte.: CSE/99/1111004752/11/PA. (2011061475)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/99/1111004752/11/PA.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: servicios.
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b) Descripción del objeto: Asesoramiento Económico-Financiero al SES para contratar la
Construcción, Conservación y Explotación del nuevo Hospital de Don Benito–Villanueva
de la Serena mediante concesión de obra pública.

c) División por lotes (en su caso): No procede.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71241000-9

e) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.

f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15.02.2011.

i) Fecha de publicación de corrección de errores: 16.02.2011.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

115.000 euros.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 115.000 euros. 

Importe total: 135.700 euros (incluido IVA 18%).

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 13/06/2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 30/06/2011.

c) Contratista: Deloitte, SL.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 79.925 euros. 

Importe total: 94.311,50 euros (incluido IVA 18%).

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio; Reducción en el plazo de entrega de docu-
mentos en borradores; Completo sistema de Organización de los trabajos; Asesora-
miento para informar el pliego técnico por el Grupo de Trabajo de SEC 95 del Ministerio
de Hacienda; Compromiso de elaborar un manual de procedimiento interno para valo-
rar los criterios de adjudicación objetivos y otro para valorar los que dependen de un
juicio de valor; Metodología de captación y comprobación de la información; Asigna-
ción de 8 trabajadores al proyecto; Medidas de control exhaustivas y revisiones inter-
nas tanto por el director del proyecto como por el comité de dirección; Reporte al SES
mediante una e-room y Presentación de un “Plan de entregables”.

Mérida, a 5 de julio de 2011. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •
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